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So suscribo on rsta cimlail en 
I» lilirrria <lo Miiion á 5 rs. al 
mes ilevailo á casa de los sofio-
res suscriplores, y 9 fuera frau-
co de pofte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se iHrigirán á 
la Hedaccion , IVancos de ¡lorlf, 
á la calle de la Rcvilla, 11. 1/,. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL D E E S T A PROVWCIJ . 

Nota del número de fincas que se han confirmado válidas ¿or el Señor Golérnador civil desde 27' 
de Octubre del-año último hasta 20 de Enero del presente, mhos inclusive que con expresión de su 
valor, y pueblos donde radican, es como sigue: 

PUEBLOS. 
Número 

de fincas. 

Distriana.. ¿ . . . . En Octubre de 1834, se confirmaron por válidas 
tres fincas del común que en el ano de 1812 se ven
dieron para las atenciones de la Guerra. . . . . . . . 3. 

Palazueto y Gabila-
nes. . . En Diciembre de 1834, ídem tres fincas de Pro

pios y del común enagenadas idem. 3, 

G¡manes-de ¡a Vega,. En Diciembre del mismo ano de 34, ídem trece 
fincas enajenadas en la misma época 

Valderas En Enero de 1835, idetn ocho fincas de Propios 
y del común enagenadas en dicha época. . . . . . . . 

Villamor de Orbigo.. En Enero de dicho año idem id. tres fincas de 
Propios y terrenos valdíos 

León '¿8 de Abril de 1835. — Jacinto Manrique. 
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GOBIERNO C i r i L D E ESTA PROVINCIA. 

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Vieja, en oficio 28 del anterior me dice lo 
siguiente. 

j>Para poder establecer un me'todo general y 
uniforme, en la reunión de propuestas para Ge-
fes y oficiales d é l a Milicia Urbana que hagan 
los respectivos Ayuntamientos ó Consejos de ad-
fninistracion y disciplina, conforme está preve
nido en ta nueva ley, y poder instruir ios expe-

. dientes cual correspondej he acordado por regla 

general que todos los Ayuntamientos 6 Consejos, 
dirijan dichas propuestas á los Señores Goberna
dores civiles, para que estos en su vista, me in
formen directamente cuanto se les ofrezca y pa
rezca acerca de los propuestos, pasando después 
al Comandante general Militar el expediente ori
ginal, á fin de que con su .informe á continua
ción, le remita directamente á esta Capitanía 
general. Por consecuencia de esta determinación 
espero que V. S. se servirá insertarlo en el B<¿-
lecin oficial de esa Provincia para que todos los 
Ayuntamientos-ó Consejos lo tengan entendido y 
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cumplan exactamente lo dispuesto en esta circu
lar." 

Lo que se hace saber á los efectos indicados. 
León a de Mayo de 1835. — ?. A. D. S. G. 
Francisco Trota.~Señor Redactor del Boletín 
oficial. 

aOUtBRNO Cltrit. DB BSTA PROVttICIA. 

Habiéndose desertado del Depósito de quin
tos de Valladolid, Juan Rubio, natural de, la 
Baña, partido de Ponferrada, de edad de 21 
años, estado soltero; ías Jüsticias procederán á 
su captura, dando cuenta á este Gobierno civil 
en el caso de ser habido. 

León 1 de Mayo de 1835.=?. A. D, S. G. 
Francisco Trota. — Señor Redactor del Boletín 
oficial. 

OOBISRtiO C i r t t DB B S T é PROflMCId. 

Habiendo sido sorprendidos y robado? la tar
de del 28 de Abril último, en el término de S. 
Martin del Agostedo, partido de Astorga, Don 
José María Turrie y Andrés García, vecinos de 
Córdoba, por tres ladrones montados, cuyas se-
fws se expresan á continuación asi como las de 
Jos efectos robados; se previene á todas las Jus
ticias y encargados de Policía de esta Provincia 
la mas activa vigilancia á fin de lograr su cap
tura. . . . . . . ^ 

León a de Mayo de 1835.=?. I. D. S. Q. 
Francisco Trota.—Señor Redactor del Boletín 
oficial. 

Señas de tos fadrínes. 
E l uno, como de 40 años, delgado de cara, 

alto.tr El otro como de 24 años, blanco, patilla 
negra, con caballo negro, de cumplida estatura. 

El restante como de 30 años, buen color, 
cara redonda; este y el primero montaban en 
muías: todos llevan sombreros calañeses y capas 
de coquilla en buen uso. 

Efectos de plata robados* 
Cinco cálices lisos y sin celar. 
Cinco escribanías. 
Hueve azafates, dos lisos y siete labrados. 
Dos idem viejos. c 
Siete pares de candelérOs. 
Dos idem de dos luces. -
Cinco platillos de vinajeras. 
Un juego de afeitar. 
Un incensario grande. 
Doce vasos pequeñitos. 
5 cadenas de oro, todas con marcas cordobesas. 
Varios' pares de pendientes de diamantes. 
Dos docenas de cubiertos lisos. 
Dos y media idem de filetes viejos. 

Ochenta onzas .de plata vieja de todas clases. 
Un surtido de calabazas de todas clases. 
Otro de aretes de id. y 500 rs. con dos machos 

castaños en que conducían los efectos. 

CORRBQlMtBNTO OS ZBQN. 

E l Secretario del Real Acuerdo de la Au
diencia de Valladolid con oficio de 26 del co
rriente me comunica la Real orden siguiente: 

Por el Excmo. Señor Secretario del Despa
cho de Gracia y Justiqia, se ha .dirigido, á este 
Reial Acuerdo por conduelo del Señor Regente, 
con fecha 4 del actual, la Real órden que á U 
letra dice asi. 

» Ministerio de Gracia y Justicia.rr El Señor 
Secretario del Despacho de Hacienda con fecha 
26 de Marzo último me dice lo que sigue.~ 
Excmo. Señor.inSiendo frecuentes las extraccio
nes de efectos y caudales que por los facciosos 
se hacen de las Administraciones, Tesorerías y 
Estancos de la Real Hacienda, privando-de con
siguiente al Real Tesoro de los recursos conque 
cuenta para cubrir las atenciones del servicio 
público, ha resuelto S. M. la REINA Goberna
dora que oficie á V, E . , como lo ejecuto, á fin 
de que se sirva excitar el celo de las Autorida
des dependientes del Ministerio de su cargo con 
objeto de que presten por su parte una coope
ración eficaz á las disposiciones de los Inten
dentes relativas á asegurar los intereses del Es-
tado_zzLq que traslado á V. S. de Real órden 
para que ese Tribunal, en la parte que le toquey 
haga que las Autoridades dependientes de este 
Ministerio presten la cooperación que se mencio
na." 

Y habiéndose dado cuenta de la precedente 
Real orden en el Acuerdo celebrado en nueve 
del actual, mandó se guarde, cumpla y circule 
en la forma ordinaria á todos los Corregidores 
del territorio de esta Real Andiencia, haciéndo
les presente que no disimulará omisión alguna 
que se experimente sobre el particular á que se 
refiere, y que se ponga en su conocimiento, to
mando en su caso, las mas severas providencias. 

Lo que transcribo á V. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le corresponda. 
Dios guarde á V . muchos, años. Valladolid | i . 
de Abril de 1835.afilas María Alonso Rodrí
guez. 

La paso á V . para que se sirva insertarla en 
el Boletín oficial de su cargo. León 29 de Abril 
de 1835.~R.oque de Diego. — Señor Editor del 
Boletín oficial de la Provincia. 

Concluye la Instrucción para la exacción de hs 
derechos de Puertas. 
Art, 105, Con los géneros, frutos ó efectos. 
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dé eualquíerá clase que se introduzcan de trán
sito inmediato, se tomarán las medidas conve
nientes para asegurarse de la salida. Si son de los 
extrangeros ó de ultramar de primera entrada 
en las Aduanas, serán acompañados por depen
dientes á las Administraciones de Puertas, que 
.intervendrán y tomará» razón de las guias, ha
biéndolos acompañar igualmente hasta su salida. 
Si son de los que comprende el artículo loo, 
serán también acompañados desde las Aduanas 
(si en cumplimiento de los reglamentos han te
nido que tocar en ellas) á las Administraciones 
interiores, en las cualesi se intervendrán las guias, 
si las llevasen, y se acompañarán hasta la salida. 
En uno y otro caso llevará el dependiente que 
«compañe una nota del Administrador suficien
temente expresiva de los efectos y número de 
bultos, en la cual anotará el saltó él Fiel del 
punto por donde se verifique. Si á este se le 
ofreciese alguna duda ó reparo, dará parte al 
Administrador para que acuerde lo que conven
ga. Si los efectos fuesen de los que pueden adeu
darse en los Fielatos, los Fieles los harán acom
pañar á la Administración con una papeleta de 
los que sean, en la cual pondrá el pase el Admi
nistrador, y los hará acompañar hasta la salida, 
que anotará el Fiel en la misma papeleta que 
en todos los casos volverá á la Administración.. 

idrt. 106.. Para que el depósito quede cons
tituido firmará el interesado un papel expresivo 
de la cantidad de géneros, frutos y efectos de 
que se compone; obligándose á presentar nota 
cada tres meses de las partidas dadas ó vendidas 
para el consumo, pagando los derechos; de las 
salidas para otros puntos, y de las existencias, y 
también á pagar por estas cumplido el depósito 
y prórogas que se le hayan concedido. 
. yírr. 107. A la realización de los depósitos 

por los frutos y efectos de la agricultura que in
troduzcan los cosecheros, partícipes en diezmos, 
poseedores de rentas n otros especuladores, pre
cederá un aviso á la Administración de lo que 
van á introducir, de lo cual se llevará una 
razón exacta en el Fielato para formar luego 
el cargo del depósito y extender la obligación. 

Art. 108. Por los frutos y efectos de la agri
cultura que introduzcan los labradores y tragi-
rieros <le fuera, se cobrarán los derechos de 
Puertas á la entrada: si los venden á comercian
tes ó especuladores que conocidamente almace
nen de aquellos frutos,darán estos una papeleta 
firmada en que manifiesten haberlos comprado.. 
Presentada esta papeleta al Administrador, dará 
orden en ella misma al Fiel de que devuelva los 
derechos, recogiéndola para que le sirva de des
cargo, y luego en la Administración para aumen
tar el cargo del depósito al comerciante ó espe
culador , si lo tubiere constituido. 

: . • *43 
yfrt. 109. Los comerciantes 6 especuladores, 

con quienes en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 16 tenga la Real Hacienda celebrados 

. aju.stes alzados, fijando la parte del derecho de 
tarifa que se ha de exigir sobre el total de las 
introducciones de los frutos y efectos de la agri
cultura que introducen de su cuenta y almace
nan para embarcar, sin constituir depósito, pa
garán aquella misma parte por lo que compren 
á los labradores y tragineros de que trata el ar

tículo anterior. 
. uirt. 110. Cuando dé los depósitos se hayan 

de extraer géneros, frutos y efectos de cualquiera 
clase que necesiten guia, ó que á los interesados 
Jes acomode que las lleven, se presentarán los 
géneros con nota expresiva de la cantidad y ca
lidad en la Administración que haya de expedir
las, para su reconocimiento, si fuese en puerto 
habilitado, el Interventor por derecho de Puer
tas en la Aduana presenciará estos reconocimien
tos y el Administrador de Puertas intervendrá 
ias guias, sean de exportación, tráfico ó registros 
de cabotage-, para hacer las bajas correspondien
tes, en ios cargos de los interesados. Si los géne
ros fuesen de aquellos que no pueden presentar
se en las Administraciones sin grave molestia, 
los Administradores tomarán las disposiciones 
oportunas para asegurarse de, lá exactitud, y 
siempre de que se ha. verificado la salida. 

'Art. ,111. Las corporaciones ó gremios que 
hay en varias Capitales para gobierno de las fá
bricas de una misma ó diferentes clases estable
cidas en ellas, autorizarán la introducción de pri
meras materias para las . fábricas que expresan 
los artículos 17 y 18 de esta Instrucción, en 
virtud de pedido por escrito que harán los fa
bricantes, y en que pondrán aquellas su con
formidad, mediante la cual no se exigirá mas 
que la tercera y cuarta parte de derechos que 
previenen los referidos artículos. Donde no haya 
corporación ó gremio, bastará una nota antici
pada del fabricante. 

Art. 112. Los Intendentes por sí mismos y 
acompañados de los Administradores, visitarán 
las fábricas para enterarse de la cantidad de las 
elaboraciones como medida administrativa y 
coercitiva en general, que no envuelve sospecha 
determinada. Pero si de esta operación resulta
sen en algún caso graves indicios de que se in
troducen con la baja del impuesto primeras ma
terias que luego se destinan á otros usos defectos 
al derecho íntegro, se formará el oportuno ex
pediente, y se aplicarán las penas que señalan 
las leyes en el caso de quedar probado el fraude. 

¿irt. 113. Cuando haya de introducirse gé
neros, frutos y efectos que gocen libertad, de 
derechos por su clase ó por las personas á quie
nes se dirijan, se dará aviso al Administrador, 
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quien dispondrá-que sean reconocidos y acom
pañados hasta su destino, procediendo en todo 
lo demás según corresponda, conforme á lo pre
venido en esta Instrucción. 

s i r t y 114. Los granos y semillas que se sa
quen para moler, se presentarán en los Fielatos, 
-donde se despachará papeleta de salida, con ex-
4>res¡on de la pertenencia y cantidad. Esta pape-
.leta se presentará á la introducción de las harinas, 
-la cual deberá verificarse por el mismo Fielato. 

yírí. 115. Iguales formalidades se observa-
. rán la salída y entrada de las primeras mate** 
rias y géneros manufacturados que se saquen pa
ra darles alguna-elaboración en los labadcros, 
batanes y.artefactos que se hallen fuera de los 
pueblos. 
- sírt. 116. Cuando géneros, frutos y efectos 

.• que hubiesen pngado ya los derechos de Puertas 
«e destinen á las ferias de otros pueblos, se pre-
-sentarán á las Administraciones con facturas du-
.plicadas que expresen su cantidad y calidad: se 
confrontarán con ellas Jos géneros: se sellarán 
estos, y poniendo el pase en una factura, se re
servará la otra, para, que reconociéndose á la 
vuelta por medio de la confrontación las ventas 
hechas en las ferias, y la identidad de los géne-
tos, no se repita el cobro á los restos. 

, uírti 117. La Real Hacienda arrendará y 
concertará con los mismos contribuyentes los ra
mos de la recaudación en que lo crea oportuno. 
Para ello se instruirá en las Intendencias, con 
audiencia de la Administración é Intervención, 
los expedientes que correspondan, que se remi
tirán á la Dirección general de Rentas, para que 
consultándolos ai Ministerio, recaiga la Real re
solución.que convenga. 
- Art. 118. Los derechos de Puertas ó de en
trada que se cobran en Madrid, no están com
prendidos, por su diversa naturaleza, en esta 
Instrucción; asi como no lo han estado en las de 
lo de Noviembre de 1824, y su adicional de 4 
de Enero de 1830, las cuales quedarán deroga
das desde el dia 1 ° de IVIarzo de 1835, en que 
empezará á regir esta. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
,-su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
. guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1835. — E l Conde de Toreno. 

« De las sociedades de seguros mutuos contra in
cendios. 

Una de las piabas mas terribles que podian 
tener en continuo desasosiego la propiedad ha 
desaparecido bajo ios adelantos de la civilización 
moderna. Los edificios, tanto rústicos como ur
banos, libertados para siempre de la voracidad 
del fuego fian aumentado en valor de .una mane-

I.EON I.MJ'UENTA 

ra bien evidente; la tranquilidad de que los pro
pietarios pueden disfrutar sobre este punto,-sin 
duda alguna el mas temible que amagaba aque-
I J O Í predios, debe ser causa de magníficas mejo
ras en su construcción y en su belleza y lujo. 
Nada es mas natural como que los capitales se 
conviertan hácia lo que ofrece buenos rendimien
tos y pocos ó ningún riesgo; nada por consiguien-
.te es mas seguro que las sociedades contra in-
.cendios, para que las poblaciones ganen con granr 
de rapidez en estension y en hermosura. 

Creemos ségun esto de la mayor importancia 
recomendar á todos los españoles, y particular
mente á los gobernadores civiles que se hallan 
encargados de promover en sus respectivas cir
cunscripciones todos los medios de engrandecer 
los bienes del pueblo, una idea tan eminente
mente social y de tan favorables resultados so
bre la moral y la riqueza pública. Nada podía
mos hacer mejor para penetrarles de sus ventajas 
que trasladar los estatutos con que se gobiernan 
en la corte estas sociedades, ya por la sabia in
teligencia con que se hallan estendidos, ya poc 
el brillante éxito que por su medio ha alcanzad^ 
aqui tan filantrópica concepción. 

Estas sociedades son mutuas; es decir, cada 
uno de los socios es asegurado y asegurador al 
mismo tiempo, y no dudamos en afirmar que 
esta es la idea mas acertada para tal especie ds 
asociaciones. 

Cuando lejos de ser mutuas, es el gobierno 
el que hace el trato de seguridad con los que 
quieran inscribirse en sus padrones, ni puede por 
una parte haber jamas bastante confianza á cau
sa de los irresistibles vaivenes á que se hallan 
espuestas sus formas constitutivas, y por el tris
te influjo que sobre él puede ejercer un hombre 
de ideas poco acertadas en administración, ó el 
espíritu dominante que á veces lo sacrifica todo 
á una quimera de gloria ó á dispendios y esce-
sos reaccionarios; ni es posible por otra patte, 
aun cuando el gobierno caminase sin desviarse 
un solo punto, que lo administrado por él sea 
tan barato como lo que administran los particu
lares, ni que alcance nunca á desplegar tanta 
energía en la previsión y remedio de las desgra
cias por medio desús empleados, como lo pudie
ran hacer por sí mismas las partes interesadas. 

(5e continuará.) 
AVISO. 

Sé arriendan los pastos de los siete puertos sitos 
en la Jurisdicción de Vivero, titulados Gazmeron, 
Tronco, Portillin, Pefíavendimia, Muriashermas, la 
Corona y la Solana. 

También se arriendan los de Valdeculebre y las 
Morucas en el Concfjo de Somiedo, Principado de 
Asturias. Se dará razón en la imprenta de este perió
dico del sugeto que paía el efecto se halla comisiona
do en esta ciudad. "' -' ' 

ÜE PEOKO MIÑON. 


